
Foja: 388
Trescientos Ochenta y Ocho

C.A. de Santiago

Santiago, diecis is de enero de dos mil diecisieteé .
VISTOS:
De conformidad con lo dispuesto en el art culo 751 del C digoí ó  

de Procedimiento Civil, se aprueba la sentencia consultada de 
veintiocho de julio de dos mil diecis is, escrita a fojas 226 y siguientes.é

Reg strese y devu lvase.í é
N°Civil-13064-2016.

Pronunciada  por  la  Segunda  Sala  de  la  Iltma.  Corte  de 
Apelaciones  de  Santiago,  presidida  por  el  Ministro  se or  Alejandroñ  
Madrid  Crohare  e  integrada  por  la  Ministra  se ora  Viviana  Toroñ  
Ojeda  y  por  la  Abogado  Integrante  se ora  Mar a  Cecilia  Ram rezñ í í  
Guzm n.á
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Alejandro Madrid

C., Viviana Toro O. y Abogado Integrante Maria Cecilia Ramirez G. Santiago, dieciséis de enero de dos mil

diecisiete.

En Santiago, a dieciséis de enero de dos mil diecisiete, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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